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J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Economía y Hacienda

A N U N C I O  N °  0 0 1 9  D  E  C I T A C I O N E S  P A R A S E R  N O T I F I C A
D O S  P O R  C O M P A R E C E N C I A L O S  I N T E R E S A D O S ,  O  S U S

R E P R E S E N T A N T E S ,  Q U E  S  E  R E L A C I O N A N

En aplicación de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria n° 230/1963, de 28 de
Diciembre, por el presente anuncio se cita a los interesados, o sus representantes, en los procedimientos que figu-
ran en la relación adjunta, para ser notificados por comparecencia en los Servicios Territoriales de Economía y
Hacienda de Ávila, Pj. Cister, 1, 05001 Ávila, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados desde el siguiente al de su
publicación, respecto de las actuaciones que no ha sido posible notificarles personalmente, por causas no impu-
tables a la Administración y tras haber sido intentada dos veces dicha notificación.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera producido la comparecencia, la notificación se entenderá realizada,
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar destinado al efecto del Servicio Territorial de Economía
y Hacienda correspondiente al último domicilio conocido del interesado, o de su representante, si se halla ubica-
do dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y en la Delegación, o
Administración, de Hacienda correspondiente, si tal domicilio está fuera del citado ámbito, por analogía de lo pre-
visto en el precepto arriba nombrado, en relación con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 14/1996, de 30
de Diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, respecto a la estructura orgánica
de la Junta de Castilla y León.

ANUNCIO N° 0019 - DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERESADOS,
O SUS REPRESENTANTES, QUE SE RELACIONAN:

SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO OO  SSUU PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  QQUUEE  MMOOTTIIVVAA ÓÓRRGGAANNOO  QQUUEE  LLAA  TTRRAAMMIITTAA
RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE LLAA  CCIITTAACCIIÓÓNN

1819250-L 05-ICBR-TPA-LTP-03-000031 Oficina Liquidadora de D. H.

GUTIÉRREZ REDONDO JOSE LUIS TRANS. PATR. Y A.J.D. CEBREROS

CL VICENTE CABALLERO, N° 5 Ávila

Piso 2 E

28.007 MADRID

50424876-K 05-ICBR-TPA-LTP-03-000100 Oficina Liquidadora de D. H. 

MARTÍNEZ LAMAS LUIS CEBREROS

PS MUÑOZ GRANDES, Nº 29 Ávila

Esc C Piso 1 C

28.025 MADRID

B-81851008 05-ICBR-TPA-LAJ-03-000089 Oficina Liquidadora de D. H. 

RADICO OBRAS INMOBILIARIAS,S.L. CEBREROS

CL AMAPOLAS, N° 3 Ávila

28.903 GETAFE

MADRID

B-81851008 05-ICBR-TPA-LAJ-03-000090 Oficina Liquidadora de D. H. 

RADICO OBRAS INMOBILIARIAS, S.L. CEBREROS

CL AMAPOLAS, N2 3 Ávila

28.903 GETAFE

MADRID

51328737-M 05-ICBR-TPA-LTP-03-000123 Oficina Liquidadora de D. H. 

SOLANA GUADA MIGUEL ÁNGEL CEBREROS

CL PADRE GERARDO GIL -PINOS-, N° 314 Ávila

28.280 ESCORIAL

MADRID
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SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO  OO  SSUU PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  QQUUEE  MMOOTTIIVVAA  ÓÓRRGGAANNOO  QQUUEE  LLAA  TTRRAAMMIITTAA

RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE LLAA  CCIITTAACCIIÓÓNN

1694581-X 05-ICBR-TPA-LTP-03-000144 Oficina Liquidadora de D. H. 

MARTÍNEZ PÉREZ JUANA CEBREROS

UR BELLAS VISTAS S/N Ávila

Portal D Piso 1 D

05.430 ADRADA (LA) ÁVILA

Ávila, a 23 de julio de 2003

El Jefe del Servicio Territorial de Economía y Hacienda, Ilegible

– o0o –

Número 3.138/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Dirección General de Desarrollo Rural

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  BBIIEENNEESS  YY  DDEERREECCHHOOSS  AAFFEECCTTAADDOOSS  PPOORR  LLAA  EEXXPPRROOPPIIAACCIIÓÓNN  FFOORRZZOOSSAA
PPAARRAA  LLAA  RREEAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOBBRRAASS  ““TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEECCTTOORR  II  DDEE  LLAA  ZZOONNAA  RREEGGLLAABBLLEE  DDEELL  RRÍÍOO
AADDAAJJAA  ((ÁÁVVIILLAA))  -  OOBBRRAASS  DDEE  IINNTTEERRÉÉSS  GGEENNEERRAALL””..

Aprobado el Proyecto de referencia con fecha 13 de junio de 2003, y entendiéndose implícita la utilidad públi-
ca por Decreto 11/1991, de 24 de enero, modificado por Acuerdo de la Junta de Castilla y León 38/2003, de 27
de marzo, sobre aprobación del Plan General de Transformación por el que se declaran de interés general las obras
de Transformación del Sector 1 de la zona regable del Río Adaja, mediante Orden de 19 de junio de 2003 se acor-
dó la iniciación del expediente expropiatorio. Por lo tanto, se abre la información pública prevista en los artículos
18 y 19 de la Ley de Expropiación forzosa, informándose para general conocimiento que los afectados podrán,
durante un plazo de 15 días hábiles desde la presente publicación, formular alegaciones para rectificar posibles
errores en la relación de titulares y bienes que figuran en el Anexo, o para oponerse a la ocupación, alegaciones
que deberán dirigir a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Ganadería (Ctra.
Burgos-Portugal Km. 119,47080-VALLADOLID).

Los interesados podrán examinar el proyecto de obras y su correspondiente anejo de expropiaciones en las ofi-
cinas del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Ávila (Área de Estructuras Agrarias), Pasaje del Cister, n°
1. 05001ÁVILA.

Valladolid, a 22 de julio de 2003.

El Director General de Desarrollo Rural, Edmundo Bayón Bueno.
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A N E X O

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPIIEETTAARRIIOOSS  AAFFEECCTTAADDOOSS  PPOORR  LLAA  OOBBRRAA  ““TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEECCTTOORR  II  DDEE  LLAA  ZZOONNAA
RREEGGLLAABBLLEE  DDEELL  RRÍÍOO  AADDAAJJAA  ((ÁÁVVIILLAA))  -  OOBBRRAASS  DDEE  IINNTTEERRÉÉSS  GGEENNEERRAALL””..

4 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 7 de agosto de 2003 



7 de agosto de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5



AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.115/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 24
de julio de dos mil tres, adoptó el acuerdo que es del
siguiente tenor literal:

"ESTUDIO DE DETALLE CALLE CRUZ DE ALCARA-
VACA 2-8, MANZANA 74. TRAMITE DE
APROBACIÓN INICIAL.

INTERESADO: GRANDE Y SALINERO, S.L.
TÉCNICO REDACTOR: D. GUSTAVO ADOLFO

VÁZQUEZ SÁNCHEZ. 
SITUACIÓN: CALLE CRUZ DE ALCARAVACA.

2,4,6 Y 8.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS: - Adminis-
tración del Estado (Subdelegación de Gobierno de
Ávila).- Administración de la Comunidad Autónoma
(Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Ávila).- Diputación Provincial de Ávila.- Registro de
la Propiedad de Ávila.- Comisión Territorial de
Urbanismo de la Junta de Castilla y León.- Comisión
Territorial de Patrimonio Cultural Servicio Territorial de
Medio Ambiente (Vías Pecuarias) de la Junta de
Castilla y León.

Visto el proyecto de Estudio de Detalle referencia-
do redactado por el arquitecto D. Gustavo Adolfo
Vázquez Sánchez y visado por el COACyLE en fecha
13 de junio de 2003, que tiene por objeto la reorde-
nación del jardín privado de la parcela situada en la
manzana 42 correspondiente a los números 2, 4, 6 y
8 de la calle Cruz de Alcaravaca.

Considerando que el Plan General de Ávila esta-
blece la ordenación pormenorizada de los terrenos,
aunque sin embargo exige la aprobación de un
Estudio de Detalle para la reordenación de volúme-
nes que afecten a los espacios calificados como jar-
dín privado, de acuerdo con los requisitos estableci-
dos al efecto por la Ordenanza n° 0 de Casco
Antiguo del Plan General. En cumplimiento de dicha
determinación se redacta el presente proyecto limi-
tándose a la forma y alcance que tenía esta figura en
la legislación anterior (art. 65 RPU y art. 14 LS/76):
"Concretar las determinaciones del planeamiento
general, mediante la ordenación de volúmenes". En

consecuencia, el Estudio de Detalle de referencia se
abstiene de cualquier modificación del planeamiento
general, e incluso de cualquier innovación más allá
de lo permitido por la legislación anterior, lo cual se
produce con independencia de lo establecido en el
artículo 73.5 de la Ley de Urbanismo de Castilla y
León.

Y teniendo en cuenta lo establecido en el propio
proyecto formulado conforme lo dispuesto en los artí-
culos 33.3.a) y c), 45, 50 a 53 y 94 de la Ley
5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León (LUCyL), en relación con lo preceptuado en el
Reglamento de Planeamiento Urbanístico (art. 66.1)
según lo regulado en el Decreto 223/1999, de 5 de
agosto (BOCyL 10/08/99), por el que se aprueba la
tabla de vigencias de los Reglamentos Urbanísticos,

Por todo lo expuesto,
LA COMISIÓN POR MAYORÍA ABSOLUTA

ACUERDA:
PPrriimmeerroo:: Aprobar inicialmente el proyecto de

Estudio de Detalle, redactado por el arquitecto D.
Gustavo Adolfo Vázquez Sánchez y visado por el
COACyLE en fecha 13 de junio de 2003, que tiene
por objeto la reordenación del jardín privado de la
parcela situada en la manzana 42 correspondiente a
los números 2, 4, 6 y 8 de la calle Cruz de
Alcaravaca. El citado proyecto ha sido promovido por
el Ayuntamiento de Ávila y se tramita en desarrollo de
las previsiones del Plan General de Ordenación
Urbana de Ávila (P.G.O.U.), aprobado definitivamen-
te por Orden de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León con fecha 19 de Octubre de 1998 (BOP de
27/10/98 y 16/12/98), y teniendo en cuenta las con-
diciones particulares incluidas al efecto para la reor-
denación de volúmenes que afecten a los espacios
calificados como jardín privado contenidas en la
Ordenanza 0 de Casco Antiguo, norma 0.6.1. del
Plan General (página 102 del documento publicado
en el B.O.P. n° 187 del 16 de diciembre de 1998), y
del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico
de Ávila (páginas 209 y 210, BOP no 14 de 23 de
enero de 1999).

SSeegguunnddoo:: La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa a resultas del trámite de información
pública al que se someterá el mismo, y a lo estable-
cido en los informes técnicos que resulten necesarios.

TTeerrcceerroo:: Remitir una copia del proyecto aprobado
inicialmente a las administraciones interesadas, para
su conocimiento y emisión de los informes que proce-
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dan. En todo caso deberá emitir informe la Comisión
Territorial de Urbanismo, que será vinculante en lo
relativo al modelo territorial de Castilla y León, defini-
do por los instrumentos de ordenación del territorio
vigentes. En defecto de regulación sectorial, los infor-
mes se entenderán favorables si no se comunica la
resolución al Ayuntamiento antes de tres meses desde
la recepción del instrumento.

CCuuaarrttoo:: Someter el expediente al trámite de infor-
mación pública durante un mes, mediante la publica-
ción de este acuerdo en el Boletín Oficial de Castilla
y León, en el Boletín Oficial de la Provincia y en El
Diario de Ávila, y notificar este acuerdo a los propie-
tarios de los terrenos afectados. Todo ello al objeto de
que pueda consultarse el expediente en la Oficina
Técnica Municipal sita en la Plaza de la Victoria, n°.7,
en horario de 9,00 a 14,00 horas.

QQuuiinnttoo:: Concluida la información pública el
Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación definitiva
del Estudio de Detalle reseñado. El acuerdo de apro-
bación definitiva se notificará igualmente a la
Administración del Estado, a la administración de la
Comunidad Autónoma, a la Diputación Provincial, al
Registro de la Propiedad y a quienes se personarán
durante el período de información pública, y asimis-
mo se publicará en los Boletines Oficiales de Castilla
y León y de la Provincia."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 25 de julio de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –
Número 3.149/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A
A D R A D A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno en
sesión celebrada el día dieciocho de julio del año en
curso, se ha aprobado el Padrón del agua del primer
cuatrimestre de 2003 confeccionado por la Empresa
SOGESUR, S.A. el que se expone al público en la
Intervención de este Ayuntamiento, para que los inte-
resados puedan interponer ante el Sr. Alcalde Recurso
de Reposición previo al contencioso administrativo,
en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el

siguiente hábil al de la publicación del presente anun-
cio en el B.O.P.

Sotillo de la Adrada, a 4 de agosto de 2003
El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente

– o0o –

Número 3.148/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N M I G U E L D E
S E R R E Z U E L A

A N U N C I O

EL Pleno del Ayuntamiento de San Miguel de
Serrezuela, Ávila, en sesión extraordinaria celebrada
el 2 de julio de 2003, adoptó el siguiente acuerdo:

"En relación al impuesto sobre actividades econó-
micas (I.A.E.) y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local y artículo 7 de la Ley
39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, el Pleno del
Ayuntamiento por unanimidad de los presentes
ACUERDA:

1°.- DELEGAR en la Excma. Diputación Provincial
de Ávila, para que a través del organismo Autónomo
de Recaudación (O.A.R.) se ejerzan las facultades de:

Solicitud de las compensaciones que en concepto
de anticipo como de liquidación, el Ministerio de
Hacienda realizará en cumplimiento de los estableci-
do en la Disposición Adicional décima de la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales por la pérdida
de ingresos derivada de la modificación de la regula-
ción del Impuesto sobre Actividades Económicas.
(I.A.E.) en el ejercicio 2003.

Recepción de las transferencias directamente, para
poder disponer del montante del anticipo y liquida-
ción, referenciado en el apartado anterior.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Miguel de Serrezuela a 30 de julio de 2003. 
El Alcalde, Fabian Blanco Escribano
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.126/03

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
C Á C E R E S

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Doña. ANA Mª MAQUEDA PÉREZ DE ACEVEDO,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de CÁCERES, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 394/2003
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. MARIO LUIS GOMEZ DORADO contra la empre-
sa CONSTRUCCIONES P.J.A., S.L. sobre ORDINA-
RIO , se ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DEL ILTMO. SR. MAGISTRADO
DON MARIANO MECERREYES JIMÉNEZ

En CÁCERES , a veintitrés de julio de dos mil tres.
Dada cuenta del estado de las actuaciones; se

acuerda citar nuevamente a las partes en legal forma,
para el acto del juicio oral que tendrá lugar el próxi-
mo DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES, a las
9.50 horas de su mañana.

Cítese en legal forma a las partes y a la EMP
CONSTRUCCIONES P.J.A", S.L mediante Edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila y tablón de anuncios de este Juzgado.
Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigi-
das a la mencionada parte se harán en estrados (art.
59 de la LPL), y mediante exhorto que se remitirá al
Juzgado de Paz de Candeleda, Ávila con la adverten-
cia de que practique el mismo personalmente.

Se acuerda simismo, emplazar al FONDO DE
GARANTÍA SALARIAL, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 23.2 de la LPL, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado para el acto de conciliación
y en su caso Juicio, señalados para el próximo dia
DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES, a las 9,50
de su mañana.

Adviértase que contra la presente resolución podrá
interponerse Recurso de Reposición ante este Juzgado
en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su
notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S. Sª. Iª. 

Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado, Ilegible

El Secretario Judicial, Ilegible

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES P.J.A., S.L. en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En CÁCERES a veintitrés de julio de dos mil tres.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible

– o0o –

PPAARRTTIICCUULLAARR

Número 3.108/03

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S “ R Í O
A D A J A ”

C O N V O C A T O R I A A J U N T A
G E N E R A L E X T R A O R D I N A R I A

Se convoca a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
a todos los propietarios de la zona regable del PRI-
MER SECTOR, para acudir al SALÓN DE PLENOS
DEL AYUNTAMIENTO DE NAVA DE ARÉVALO, el pró-
ximo día 23 de Agosto a las 10 y media en primera
convocatoria y a las 11 HORAS, en segunda convo-
catoria, para debatir el siguiente

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA::

PRIMERO.- Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la sesión anterior.

SEGUNDO.- Informe del estado actual de las
obras, y costes de amortización de las mismas.

TERCERO.- Propuesta de ampliación del ámbito
de actuación de la COMUNIDAD DE REGANTES
"RÍO ADAJA" a todos los sectores, con la admisión de
nuevos propietarios.

CUARTO.- Propuesta de estudiar la modificación
de Estatutos.

QUINTO.- Ruegos y preguntas.

Nava de Arévalo, a 1 de Agosto de 2003.
El presidente de la comunidad de regantes, D.

Juan José Rodríguez Rodríguez
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